Proyecto: JUSTICIA VIVA

1.- DATOS GENERALES 

	Nombre del evento:


	TALLER  PARA  ELABORAR  PROPUESTA  A LA COMISION ESPECIAL PARA  LA  REFORMA INTEGRAL DE  LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

	Organiza 


	COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO HUMANO DE PASCO

	Auspicia o co- organiza
	ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DE PASCO

SALA  MIXTA DESCENTRALIZADA PASCO

	Hora, lugar y fecha: 


	 Jueves, 29 de  enero del 2004

Sala  de Audiencias de la Sala Mixta Descentralizada Pasco

	Objetivos:


	Elaboración de propuestas de Reforma para la Administración de Justicia a Nivel Regional, que deben hacer llegar a la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de  Justicia Ceriajus.

Participación de la Autoridades involucradas en la Administración de Justicia y de la Sociedad Civil  en hacer llegar la propuestas de reforma desde la realidad de la Región.


	· Asistentes
	· Samuel Santos Espinoza

· Vocal  Sala Mixta- Pasco

· Antonio Paucar Lino

· Vocal  Sala Mixta- Pasco

· Alejandro Lezcano Agüero

· Asociación de Abogados

· Miluska Pérez Picon

· CEM-Pasco

· Carolina Caqui Calixto

· CEM-Pasco

· Aida Blancas Cajahuaman

· CEM-Pasco

· Fredy Balladares Garay

· Prefectura -Pasco

· Víctor Solís Párraga

· Sala Mixta

· Zenón Quispe Salazar

· Poder Judicial

· Turgot Saldivar Cajaleón

· Fiscalía Provincial

· Solís Adrianzen Jhony

· Sala Mixta

· Bernaldo Faustino Liz

· Estudiante de Derecho

· Zenón Aira Diaz

· Corresponsal diario “Ahora”

· Ricardo Villar Ruiz

· Corresponsal diario “Regional”

· Rómulo Tejada Gutiérrez

· Corresponsal diario “Regional”

· Obler León

· Sala Mixta

· Roberto Chimayco Córdova

· Defensoría del Pueblo

· Alfredo Koller Moreno

· Defensoría del Pueblo

· Juan Navarro Benito

· DEMUNA Pasco

· Gavino Matamorros Villanueva

· Gobierno Regional Pasco

· Dávila Ramos Miguel 

· Docente CNI Nor. 00003

· Solis Hospinal Ramón 

· UNDAC

· Hernan Peet Urdanivia 

· Fiscalía Superior Pasco

· Wilder Damián Cevallos Echevarría

· Fiscalía Superior Pasco

· Rojas Velásquez Jeremías

· Fiscalía Superior Pasco

· Liz Valle Vera 

· Organización de Victimas de la Violencia Política

· Richard Rojas

· UNDAC

· Juan Alberto Saavedra Céspedes

· Instituto de Medicina Legal




2.- ACTIVIDADES PREVIAS A LA REUNION
Señalar el día, la hora, el medio y cuando sea prensa escrita, adjuntar el recorte periodístico.

INVITACIONES

“AÑO DEL ESTADO DE DERECHO Y DE LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA”

Cerro de Pasco, 26 de  enero del 2004

SEÑOR:

Ciudad.- 

ASUNTO: INVITACIÓN A  TALLER PARA  ELEVAR PROPUESTA  A  LA CERIAJUS

Mediante la presente reciba usted el mas cordial saludo a nombre de las Instituciones en rubro.

 Siendo  que el Congreso de la República  con  fecha  25 de Septiembre del 2003  a dado la Ley  que crea la Comisión  Especial  para la Reforma  Integral de la Administración de Justicia – CERIAJUS, cuya  finalidad  es elaborar el Plan Nacional de Reforma  Integral de la Administración de Justicia. El Codeh- Pasco en el Marco  del desarrollo del Proyecto “Justicia Viva” y en  coordinación con la Asociación de Abogados Pasco y la Sala Mixta Descentralizada estamos coorganizando  el  Taller: “Propuesta a la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia – CERIAJUS”,  con la finalidad  de hacer llegar nuestra propuesta a nombre de la Región en la Reforma Integral de la  Administración de Justicia.
Dicho evento se llevara acabo el día  jueves 29 del  presente mes y año, a horas  5.30 p.|m. en la Sala de Audiencias de la  Sala Mixta Descentralizada Pasco – San Juan, para lo cual esperamos contar  con su gentil  asistencia y  colaboración. 

Agradeciendo  de antemano  su participación.

Atentamente, 

	Conferencia de Prensa / nota de prensa. (Adjuntar copia)  

	 SE  ADJUNTA RECORTE PERIODISTICO DONDE PUBLICAN LA NOTA DE PRENSA

	Entrevistas en radio, TV, prensa escrita. (Señalar fecha, lugar, nombre de la radio, entrevistado, etc.,y adjuntar recorte periodístico, señalando el día y el nombre del diario)

	Se ha tenido entrevistas en Radio:

Nombre  de la Radio: “Radio Lider” Programa: “Lider en la Noticia”  

Fecha: 27 de enero 2004

Lugar: Oficina del  Comité de Derechos Humanos Pasco

Entrevistado: Abog. Estela Lozano Reyes Responsable de “Justicia Viva”

Nombre  de la Radio: “Radio Lider” Programa: “Lider en la Noticia”  

Fecha: 27 de enero 2004

Lugar: Oficina del  Comité de Derechos Humanos Pasco

Entrevistado: Abog. Estela Lozano Reyes Responsable de “Justicia Viva”

Se  tuvo  también entrevistas en prensa escrita:

Nombre  del Diario: “Diario Ahora”  

Fecha: 27 de enero 2004

Lugar: En la Vía  pública 

Entrevistado: Abog. Estela Lozano Reyes Responsable de “Justicia Viva”

ANEXO: publicación periodística



	Actividades de difusión

	Se emitió notas de prensa para su difusión por los espacios noticiosos de las diferentes emisoras radiales, canales de TV de Pasco y prensa escrita. Estas fueron entregadas el día 28-01-04 a los propios directores de los espacios noticiosos.



	Visitas protocolares a funcionarios de instituciones públicas relevantes (Señalar fecha y hora y nombre de las autoridades visitadas)

	El día  23 /01/04 a horas 03:00 p.m. se a los  Vocales de la Sala Mixta Descentralizada Pasco, con la finalidad de comprometer su participación en el Taller a  realizarse, así como a repartir  los Boletines de “Justicia Viva”,     e información sobre el proyecto 

El día 23/01/04 a horas 04:00 p.m. se ha visitado al Juez de Paz de Chaupimarca  Dr. Carlos Tito Flores

El día 24/01/04 a horas 10:00 a.m. se ha visitado al Fiscal Superior de la Fiscalía Superior Mixta de Pasco, reiterándole la invitación a participar en la Reunión de Trabajo.



	Otras (mencionar)

	


3- DESARROLLO DEL EVENTO: 

	Transcripciones

	La reunión denominada Taller de Elaboración de Propuesta al CERIAJUS   se inició a las seis de la tarde en el local de la Sala de Audiencias de la Sala Mixta Descentralizada Pasco con la participación de representantes de las distintas instituciones involucradas en la administración de Justicia y representantes de la sociedad civil y de la prensa.

SALUDO Y  BIENVENIDA A  CARGO DEL REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS- PASCO. 

EXPOSICIÓN DE  CONCLUSIONES Y  PROPUESTAS DE REFORMA A QUE SE  ARRIBARON LAS REUNIONES ANTERIORES DE “JUSTICIA VIVA” EN PASCO A CARGO DE LA ENCERGADA DEL PROYECTO ESTELA LOZANO RESYES

Un saludo cordial y agradecimiento a los co - organizadores que hicieron posible esta reunión,  a los Señores Vocales de la Sala Mixta Descentralizada Pasco,  y a la Asociación de  Abogados Pasco; así mismo a los señores participantes que nos  acompañan en esta  tarde:  representantes del Gobierno Regional, DEMUNA  Pasco, DEMUNA Yanacacacha, Prefectura Pasco, CEM, SALA Mixta Descentralizada, Ministerio Público, corresponsal del Diario “Ahora”, “Regional”, Defensoría del Pueblo, entre otras.

El Consorcio justicia Viva,  en Pasco  desde que inició  sus labores  en mayo del año pasado   a  la fecha  a desarrollado  3 reuniones  con  grupos de referencia  de los cuales se puede  llegar a las  siguientes conclusiones:

· Para  una  reforma Integral de la Administración de  justicia no solo se debe hacer la reforma en el Poder Judicial sino en todas las Instituciones involucradas,  como son: el Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, Instituto Nacional Penitenciario, Concejo Nacional de la Magistratura, Tribunal Constitucional, Facultades de Derecho.

· Las  Reformas de la Administración de justicia  se debe hacer conociendo la realidad de  cada Región, con participación de sus autoridades  involucradas en este sector y la sociedad civil como los colegios profesionales, porque hasta ahora las reformas han sido centralistas, hechas desde la capital y manipuladas  por el Gobierno de Turno.

· Es indiscutible la participación de la Sociedad Civil en la Administración de Justicia  como  Fiscalizadores de la misma,  siempre  y cuando  tengan un mínimo de cultura  jurídica.

· La fiscalización del actuar de los Magistrados dentro de todas las instituciones que administran  justicia debe ser externa,  pues se cuestiona la actuación de la Oficina de Control de la Magistratura OCMA y  del al Oficina de Control Interno, se estaría mas de acuerdo que esta labor la realice el Concejo Nacional de la Magistratura o  que se  forme un Comité de Vigilancia Multisectorial.

· Se  debe establecer en cada entidad  que administra justicia una Oficina de Imagen, a fin de que  defienda  a esta entidad de la generalización que hacen los ciudadanos al señalar la corrupción y la mala actuación de algunos Magistrados.

· En Pasco uno de los mayores problemas que tenemos es con el Instituto Nacional Penitenciario INPE, pues no tiene la Infraestructura adecuada la misma que se solicita se declare en de Emergencia, ya que no tiene las condiciones adecuadas ni de seguridad y para una rehabilitación  de los internos. 

· Capacitación permanente  a los  auxiliares jurisdiccionales, para una mejor Administración  de Justicia, así  como a los jueces de Paz.

· Cambio del Reglamento de Evaluación del Concejo nacional de la magistratura,   la misma que no garantiza la  elección correcta  de un magistrado Idóneo.

Esperamos que en esta noche, a esto se agreguen mas propuestas o necesidades urgentes de la Administración de Justicia, que deben ser atendidos de manera inmediata en nuestra región”.

Vamos a empezar con la participación de  los coorganizadores de este taller : 

PARTICIPACIÓN DEL DR. ALEJANDRO LEZCANO AGÜERO

SECRETARIO DE  ECONOMIA DE LA ASOCIACIÓN DE  ABOGADOS PASCO

 En mi calidad de abogado e integrante de la asociación de Abogados Huanuco Pasco con el aporte que hace esta institución para el Plan Nacional de Reforma  Integral de administración de Justicia, me aúno  a la opinión de los señores que me anteceden, mas ante todo la Asociación de Abogados puntualiza tres aspectos importantes, estoy de acuerdo con los vocales sobre el material logístico, estoy de acuerdo con los vocales sobre el material humano, la Región Pasco necesita el material logístico de manera inmediata, toda vez que  hay Juzgados que no tienen, equipo de computo, inmobiliarios de hojas, y otros aspectos que de alguna manera la retarda en la  administración de justicia;   pero  año en año va aumentando los procesos en determinada ciudad y no aumentan los magistrados.

También la Asociación de Abogados hace una denuncia que a medida, que va aumentándola población esto también aumenta el tinterillare también no dejar de lado al enemigo público que es la corrupción, la pregunta es; ¿cómo disminuir  o hacer frente a este enemigo, que día a día va aumentando, como  aumentamos  la confianza de la ciudadanía sobre la recta de administración de justicia?, pienso que esto es parte de los abogados, los principales  agentes que deben dar confianza a la red de administración de justicia, incluido en él los señores justiciables y los señores magistrados. Estoy de acuerdo que estos hechos deben ser denunciados en forma directa que es la única forma de disminuir este mal.

Del mismo modo la infraestructura del Poder Judicial, tiene que ir yendo a razón de la tecnología a las necesidades humanas de tal manera  que la  Administración de justicia sea cada día más eficaz y no dejando de lado las capacitaciones en forma continua a los señores secretarios, jueces, fiscales para obtener una mejor y una eficaz administración de justicia; estos son los aspectos puntuales para colaborar y contribuir sobre el Plan de  reforma de administración de Justicia.

Comentario de la mediadora, e  invitación a la participación de los asistentes:

PARTICIPACIÓN DEL DR ROBERTO CHIMAYCO, 

DEFENSORIA DEL PUEBLO PASCO.

PREGUNTA:

Respecto a los hechos del retardo de los procesos judiciales en esta parte de la región y que mecanismos esta implementándose en el Poder Judicial para poder brindar las facilidades a los litigantes en este caso y ver los cambios en el futuro.

RESPUESTA DEL DR PAUCAR LINO – VOCAL DE LA  SALA MIXTA 

Respecto a la pregunta en los últimos meses, se ha dado varios incidentes respecto a esta situación  incluso los reclusos del penal que están la condición de huelga de hambre, escuchamos la voz de protesta de que el avance de su juzgamiento, para efectos de obtener un fallo en definitiva que  no lo tienen y que  va  pasando mucho tiempo. Pero nosotros hemos informado que eso no se debe al problema de nosotros, en todo caso nosotros somos designados integrantes de la Sala, como vocales recién últimamente, en noviembre estuvimos pero con la paralización o huelga de los trabajadores administrativos del Poder Judicial no se pudo  hacer nada, en enero ya continuamos con nuestras labores en la Sala y resulta de que es cierto que ha pasado mucho tiempo donde sobre todo a partir de medio año del 2003  hubo cierta dilación porque los integrantes de Sala han sido cambiados frecuentemente, eso a dependido de ellos? no, dependía de las instancias superiores si, decir si dependía del Presidente de la Corte Superior de Huanuco Pasco,  tampoco no lo dependía ha sucedido circunstancia como es el caso en que septiembre ha sido convocados 4 vocales titulares a las entrevistas para efecto De la ratificación, bueno por el contrario el Concejo Nacional de la Magistratura en realidad no han sido notificados resulta que dichos magistrados uno de ellos estuvieron como titular aquí y por el hecho de que no han sido ratificados sencillamente se han ido y que cuando en una sala son 3 los integrantes de una sala colegiada, con dos sencillamente lo que se procede es se quiebra y se interrumpe el juzgamiento.

Ocurrida esta situación judicial  se quiebra los procesos, al quebrarse los procesos hay que señalar nueva fecha para efectos de continuar con la tramitación, esto no ha sido solo porque Consejo Nacional no lo ha ratificado, también la Corte Suprema Convoca a un vocal de Huanuco para integrar la Sala Transitoria de la Corte Suprema desde luego también había movimientos allí, razón por la cual la que no ha pasado mucho tiempo hay expedientes penales que han quebrado 2 veces hasta 3 que estoy notando en esta, pero ya con la integración  de la Sala desde los primeros días de enero ya está acudiendo al Centro Penitenciario de “Santa Lucía” inclusive ya hemos emitido sentencia estamos avocado que toda la tramitación sea de manera eficaz que ya bastante celeridad, por economía procesal esto se tramite rápido en cuanto se refiera la sala Descentralizada de Pasco.

Ahora en los Juzgados como dijo el Sr. Samuel Santos,  en los juzgados porque un Juzgado Mixto que conoce distintas especialidades como asuntos laborales  que  en la Región Pasco sobre todo se considera a nivel Nacional Como un Centro Minero donde existen múltiples problemas laborales lógicamente la  justicia laboral esta conocida cargo de un Juez Mixto que no solamente conoce asuntos laborales, asuntos civiles, asuntos agrarios, etc., lo cual en realidad a voluntad puede ser grande pero el esfuerzo humano ya desborda lo que es, lo que falta aquí es quizás que haya creado otro juzgado Laboral, Juzgado Especializado Civil para que se descongestione, pero  a  decir que hay corrupción o porque a ellos no les da la gana y sencillamente los en carpetan, sencillamente si hay ese tipo de actitudes de conducta los ciudadanos están en la mejor posibilidad de acudir y denunciar por que lógicamente no podemos permitir que haya magistrados ni secretarios, ni personal administrativo que traten de dificultarla tramitación judicial, perjudicando a los justiciables, de tal manera podría decirse sobre la lentitud en realidad la Sala Descentralizada estamos abocados por lo que todo sea eficaz, las notificaciones sean puntuales que las diligencias de igual manera. 

PARTICIPACIÓN DEL Dr. SAMUEL SANTOS VOCAL DE LA SALA MIXTA DESCENTRALIZADA:

Es muy cierto que la dilatación de los procesos  es un problema muy latente para los  justiciables; como ya se tiene ubicado el problema es de que no tenemos barios juzgados, por ejemplo mixtos o laborales, pero ¿qué  mecanismos estamos haciendo trabajar más?, ordenar nuestras diligencias de tal forma que se lleven acabo en las horas  puntuales y se lleven acabo las diligencias programadas, así como también disponer que los auxiliares jurisdiccionales cumplan su  trabajo  y se lleven obviamente a concretizar los actos procésales  programados, el hecho de que exista dificultad, no va a ser óbice para nosotros escudar y decir tenemos otros problemas, no tenemos mucho personal  y eso nos obstaculiza en la Administración de Justicia, nosotros podemos hacer los esfuerzos necesarios para poder brindar de acuerdo a nuestras posibilidad esta atención al público, sobre todo la Administración de Justicia particularmente aquí en la Sala, estamos trabajando arduamente, al día por ejemplo estamos teniendo en la mañana 5 ó 6 diligencias de vista de la causa, luego tenemos 3 juicios orales en el penal y tenemos que resolver mínimamente 2 sentencias por día, estamos de alguna forma tratando de descongestionarla acumulación de procesos, que por su lentitud van acumulándose cada día más y más, estamos haciendo lo posible, lo único que estamos haciendo es trabajar más, esa es la medida de repente principal que podemos nosotros ofrecer en estos momentos.

JUAN NAVARRO  BENITO. 

RESPONSABLE DE LA DEMUNA  PASCO:

 Desde el lejano imperio Romano cuando nace la noción de Democracia en  el Derecho Romano hasta las sociedades actuales que surgen después de  la revolución Francesa aparecen los tres poderes del estado entre ellos el Poder Judicial sin embargo cuando estos modelos son traídos a  Latinoamérica el lugar donde vivimos  un poco que no se adapta muy bien  por las cosas que vienen de afuera  pues no funcionan muy bien,  tenemos que nuestro país tiene una tradición histórica absolutista que  sobre ello habría mucho que hablar  entonces yo creo que es necesario trabajar más en la gestión de la justicia, que el Poder Judicial sea una institución rápida, realmente que administre  Justicia.

En ese sentido quiero hacer algunas apreciaciones  que se esta tratando esta cuestión de  la rapidez  en los procesos de justicia, yo quisiera hacer una apreciación desde La lógica de un ciudadano  común y corriente, desde la lógica de una persona cualquiera que anda por la calle, he sido testigo de un caso de ver en la Sala  por Ej. Cuando viene una persona citada y la primera citación  tienen que pasar 8 días para la segunda citación y la tercera citación  otros 8 días  y si en esos 8 días  no llega a darse   la segunda audiencia  se suspende y otra ves vuelve  la primera y así no hay cuando  acabar, entonces yo creo que no solo es cuestión de  los magistrados  no se dan abasto  sino que es cuestión de la misma ley, de los reglamentos  que contemplan esta situación  que creo que también debe reformarse para que sean mucho más rápidos  los procesos, teniendo en cuenta la cantidad de casos  que tiene  el  Poder Judicial  y bueno lo último mi opinión es que  de parte dela oficina de la DEMUNA en realidad todos los días vienen a la Demuna  con casos muy penosos, tenemos por Ej.  Un promedio de 600 denuncias  por año, mas o menos 2 ó 3 denuncias por día de casos muy lamentables y creo que debería endurecer la ley en cuanto  a esos padres que no quieren reconocer a sus hijos, muchas madres vienen con lágrimas en los ojos  y  tengo la impresión de que la ley no es lo suficientemente dura como para obligar  a los padres irresponsables a reconocer a sus hijos y creo que es el primer derecho fundamental que tiene un niño.    

RICARDO  VILLAR RUIZ 

CORRESPONSAL DEL DIARIO  EL REGIONAL:

Mi preocupación iba por el lado del comportamiento de los magistrados, en el  caso del empresario Elvis Romero,  donde  el Juez incurrió en la falta de no haber notificado a ambas partes, entonces la pregunta es ¿se necesitará mas personal para esto?,  Yo creo  que no es así  sino que mediante la cortina de humo de que la sociedad civil no conoce  de leyes,  es que suceden de estas cosas, el vocal  hablaba de cómo se le trata a la gente en el penal,  puesto que el penal el reo  ya no tienen  derechos  pues existes quejas hasta violaciones sexuales a las mujeres. Pues estos p5roblemas  yo Creo que no vamos a  solucionar esto trayendo mas personal sino que las personas involucradas  con la administración de  justicia ase encaminen en una recta administración de justicia, y por ultimo  termino diciendo que  los de la sociedad civil tenemos esta percepción de la Administración de  por que  vivimos a diario  con esto  y  supongo de acuerdo a las criticas y  a las observaciones  que hagamos   el PJ  va a cambiar. 

PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR GAVINO MATAMORROS  VILLANUEVA

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO REGIONAL PASCO.-

Creo que nosotros debemos partir de un punto muy importante  es cierto que se esta teniendo esta imagen por que hay que reconocer  las debilidades y poder salir delante de que hay sectores  a nivel Nacional que todavía tienen estos malos hábitos de seguir trabajando en forma dolosa , lo que se mencionó  que siga la corrupción  y sería importante también que quienes hoy asumen el cargo de vocales,  se sientan incómodos pues ante estos casos , por que se dice que el que calla otorga y estamos notando en nuestra población que esto sigue, quizás se allá identificado a la personan que la coima no da  factura, no da boleta, no se puede comprobar, entonces tomar acciones por lo menos de un pronunciamiento de un alejamiento o congelar a la persona en otros términos a fin de que se pueda diferenciar  que se sepa que estamos en otra coyuntura , también aquí hay  un error del sector en general de que no se haya difundido algo fundamental, ese acercamiento importante de la población al Poder Judicial, que realmente su nombre lo dice que sea justicia y que no sea solamente para que este bien vestido en la ciudad, en los amigos y aquí tenemos gran población   urbano marginales , pues que se vean ya  temerosos y  cohibidos y de repente  con ese mismo temor sigan recurriendo a los secretarios a las personas que trabajan con estos fines  como lo dijo ya  el representante de la Asociación de Abogados Huanuco Pasco, que sigan los tinterillos en su garbanzal entonces yo creo aquí que es recomendable que también haya un trabajo de repente  hacia la población y que el  Sector Justicia en el sentido de que estamos con otra perspectiva y esto no va a prosperar en la medida de que no ayudemos la sociedad civil en este caso también la prensa debe tener un rol importante de estar denunciando, de ser consecuente lamentablemente con las  experiencias conocemos de casos así identificados y se llega al momento incluso  alguien dijo en un momento  bueno pues será su habilidad pobrecito con eso a ganado, no es correcto entonces es como si estuviéramos institucionalizando lo ilegal o lo corrupto, entonces aquí sería importante que haya ese pronunciamiento esa discusión hacer lo imposible para que salga  no solo en un medio sino también de forma permanente una especie de un programa concientización al pueblo.

Por otro lado también reconozco que es importante tener Juzgados especializados en lo que concierne a la posibilidad de repente de hacer estas gestiones completamente de acuerdo en lo que se pueda estamos y estoy para ayudar en este sentido.    

PARTICIPACIÓN DEL  DOCTOR  PAUCAR LINO  VOCAL DE LA SALA MIXTA DECENTRALIZADA PASCO 

Respecto a los  comentario precedentes, debo decir que las partes se ven permanentemente asesorados por abogados, de los cuales si hay un familiar que se quiere hacer pasar por testigo  tiene  la potestad de interponer una tacha,  por que sino estaríamos en la figura de que el calla otorga,  a fin de que no tenga  efecto a en la decisión final.

Respecto a la denuncia del casos de violaciones sexuales en el penal, pues  debe  hacer la denuncia penal correspondiente al Ministerio Publico, a  fin de que esto no quede impune, debemos  hacer  valer nuestros derechos.

Cuando hablamos de la necesidad de personal humanos, y personal humano,  pues tenemos una inmensa carga procesal, sobre todo en los Juzgados  de Paz y Mixtos, ya que no todo  llega a la Sala, pero cualquier irregularidad debemos hacer la llegar a la autoridad correspondiente, por lo que nosotros venimos trabajando en este sentido y debe  también haber participación de la prensa.

El otro problema es respecto a la imagen del  MP y PJ,  se da que  nunca las dos partes vayan estar de acuerdo, se da el caso que una persona que no a  sido  favorecida con el fallo judicial,  interpone  quejas y denuncia en la prensa, pero la otra parte sencillamente se calla como si la resolución hubiera sido obtenida ilícitamente, lo ideal seria que ambas partes salgan a defender sus derecho.                                                            

PARTICIPACIÓN DEL  DOCTOR TURGOT SALDIVAR FISCAL PROVINCIAL  DE  PASCO.

El problema de la administración de justicia,  si estaríamos viendo el papel del CERIAJUS  se están cambiando la participación,  pero no solamente  hay que  quedarnos en  la exposición de ideas,  y no hay que generalizar  sino individualizar   el accionar de cada  Juez, o autoridad.

Necesariamente yo veo desde mi punto de vista  dos problemas: Uno interno y otro externo, la conducta del ciudadano magistrado y abogado; pero esta  conducta es un solo factor, pues una parte de  la buena imagen del  Ministerio Público descansa en la labor del  Abogado; ahora si partimos de la conducta  del justiciable, el mismo que no sabe  que la administración de  justicia es gratuita,  entonces  viene  y te ofrece por lo que no hay cultura jurídica, entonces si no tenemos  aun  ni cultura política, con la cuestión  de los partidos políticos, menos vamos  a tener  cultura jurídica, la misma  que no tienen en el país los  cimientos necesarios.

Hablando del CERIAJUS  y de las reformas en la  historia Nacional, que las  venimos realizando desde la época de Velasco donde se daban los cambios de las personas,  pero en una  reforma no solamente  hay que  cambiar el factor  Humano, sino  también el factor  material,  y al  final  si  hablamos de recursos  humanos  y  logísticos  son al  final   un problema  económico, ya que en el país los problemas de  salud y educación  son lo ultimo por lo que se preocupa el Estado. Pero hay que entender  que  la Policía,  el Ministerio y el PJ solo actúan después de que se haya  cometido el delito, entonces  debemos  hablar  mas de una cultura preventiva, que no solamente le corresponde  al Estado sino a la cultura  del ciudadano, pero en el país no tenemos  cultura pues  si un  ciudadano le  plantea  dos demandas este en respuesta  le pone  dos demandas, es una cuestión de ética del abogado y ciudadano.

Yo comparto  las versiones dichas por  muchos de los ciudadanos aquí  que me presidieron, evidentemente un factor importante son los recursos  humanos  que tanto  hacen  falta, pero la misma en el  fondo  va  a representar una inversión económica,  pues  la mala imagen  del PJ y MP  se ven teñidos por la corrupción pero nos preguntamos,  habrá algún estamento de la iglesia o de la población  que no este  teñido de la corrupción,   pero esta  formación  viene desde la célula  familiar,  desde la  formación cultural, la misma que es problema  estructural.

Hay ,mucha  gente que se  queja de la existencia de los bares y se quejan del actuar de  la autoridad  que hacen estos?, pero nunca se quejan del sistema; Por ejemplo del libre mercado,  mucha  gente desconoce todas  las  funciones de distintas autoridades, pues el Ministerio Publico no soluciona los problemas,  tampoco podemos abarcar  funciones  que no nos  corresponde.

Otro  factor  es el problema  legal, pero  aumentando  la penalización de las conductas no vamos a  lograr  solucionar el problemas, mas bien a nivel mundial se esta  aportando por una despenalización.

En mi modo de ver todo  los factores se reducen  al factor económico,  pero sin embargo debemos tener en cuenta que hay tres factores que son inseparables: el factor  económico , cultural  y humano;  pues decían muchos que si algunos magistrados ganan una suma decorosa para vivir  honestamente   no va a solucionar el problema  de corrupción;  pero por otro lado tampoco tenemos la capacidad de organización del pueblo para poder  fiscalizar y llevar adelante un poder del Estado.

Ustedes  saben que  en Cerro de Pasco  existe una sola Fiscalía  Provincial,   por lo que existe una discriminación,  en Huánuco existe 7 fiscalías, una en Familia, otra en prevención del delito y 5  Fiscalías Penales,  y aquí una  sola Fiscalía hace el papel de las siete  Fiscalía, por lo que no podemos  colmar las expectativas de los profesionales,  pero también la administración de justicia es un dilema por que jamás  se  va a poder  satisfacer a  ambas partes, existe una  falta de compartimiento  social  respecto a la actividad profesional del abogado, ya que de ellos depende la  actividad del abogado, si pierden la  culpa es del  juez o del Fiscal.

Existe también la  formación ética del abogado de  decirle la verdad a sus  clientes,  pero la falta de cultura jurídica, si el abogado le dice  que no tiene la razón  y va ha perder el proceso, se van  a  otro letrado que les mienta y les diga y  que si  va a ganar el proceso.

 En lo que se refiere al aporte  es que es una necesidad apremiante, que   debemos reclamar en forma  conjunta todas las  instituciones aquí presentes, que por mi parte ya Conversé con el presidente del la Asociación de Abogados a fin de  reclamar la creación en una  Fiscalía  mas,  y  una civil, penal  porque hasta  ahora estamos  haciendo el papel todista, y solicito la participación de todos los lideres comunales, o de partidos políticos que tienen su punto de vista. La administración de justicia  de justicia siempre   va estar en proceso de cambio”.

MILUSKA PEREZ PICON 

COORDINADORA DEL CENTRO DE EMERGENCIA  MUJER 

El CEM es un programa contra  la violencia familiar y sexual que  pertenecemos al Ministerio de la Mujer, siendo nuestro fin  primordial la atención  y prevención de estos casos, ahora diariamente  vemos de 8 a 10 caos  que vienen por violencia  familiar y sexual,  y lo que se refiere a la reforma de la Administración de justicia,   debemos  poner todos de nuestra parte para luchar contra la corrupción,  en el PJ, MP,  el la Policía Nacional que hasta ahora nadie la ha tocado, pero me  preocupa  que desde hace un año  de  funcionamiento que tenemos,  solo cuatro casos de violencia  Familiar se ha resuelto con sentencia, por lo que solicitaría la creación de una  Fiscalía de Familia, así mismo  un Juzgado Especializado.

Muchos  Magistrados piensan que el tema de violencia Familiar no tiene mucha importancia,  tiene un alto índice en esta población,  si  tenemos en cuenta que  existen quejas de 8 a 10  por día  las que denuncias, debemos tener en cuenta también las que no denuncian, o lo hacen en otras instituciones,  como PNP, DEMUNAS entre otras entonces es  un problema serio que afecta a  nuestra sociedad, y a la fecha no tenemos una atención por parte de las autoridades especializadas.

INTERVENCION DE LA ABOGADA ESTELA

 Podemos notar  que los Jueces de Paz no Letrados, que son la base del Sistema de administración de justicia, nos dice  que si se diera  una capacitación adecuada , entonces podríamos descongestionar un poco el Juzgado de Paz Letrado, el Juzgado Mixto , que son abarrotados de casos

¿Con todo lo expuesto se debería buscar ser un Distrito judicial Autónomo en Pasco?

A nombre de la comisión organizadora queremos comprometerlos a ustedes como representantes de cada una de la instituciones. Nosotros hemos recogido la opinión de ustedes y  en muchas concordamos, pero es necesario que se comprometan y elaboraremos juntamente con los co-organizadores de este evento, una propuesta para  elevar el memorial a nombre de la  Región Pasco al CERIAJUS. Requerimos nos apoyen con sus firmas y con sus pronunciamientos por los medios de comunicación, escrita, radial y televisiva; así mismo comprometerles a coorganizar otro evento para que este memorial sea entregado de en audiencia pública con la visita de uno de los integrantes del CERIAJUS.

El CODEH-PASCO se encargará de invitarlos ya que tenemos contacto con las personas que han trabajado con nosotros y ahora están esta comisión del CERIAJUS y podemos como institución invitarlos para que este pedido sea entregado de manera pública con participación de la prensa y todas las instituciones, reclamando que los problemas de las administración de justicia de Pasco sean escuchados y solucionados.

Participación del Abog. Alejandro Lezcano Agüero.-

Particularmente pienso que en la Región Pasco debe crearse una Corte superior, pero este pedido considero que se debe hacer en coordinación con la Sala Mixta, Asociación de Abogados, Sociedad Civil y Ministerio Público y quienes están llamados en la Administración de Justicia.

La Nueva Junta directiva de la Asociación de Abogados, periodo 2004, tiene entre una de sus labores principales de promover la creación de un distrito Judicial, y así solucionar también otro de los problemas de esta institución que es respecto del colegio de Abogados Huánuco - Pasco; toda vez que en Huánuco no nos dan la debida importancia respecto a nuestras aportaciones. Siempre que hay problemas tenemos que ir a Huánuco a solucionarlo y todo dependemos de Huánuco, entonces necesitamos una independencia.

Con la creación de un Distrito Judicial también estaremos promocionando la creación de nuevos juzgados, de familia, laboral y nuevas fiscalías. También existe la posibilidad de crearse otra Sala Mixta de acuerdo a las necesidades de justiciables.

Respecto a las conclusiones debo decir lo siguiente: este taller es interesante de donde he sacado una conclusión, en primer lugar que la Administración de Justicia es tarea de todos, todos debemos poner nuestro granito de arena para que la reforma de la Administración de Justicia se de manera efectiva.

Me ha llamado la atención la denuncia de la Doctora del CEM sobre ciertos abogados que provocan situaciones indecentes, le invocaría remitir a la Asociación y denunciar con nombres y hechos a estos abogados para que esta nueva Junta directiva pueda tomar cartas en el asunto.

Respecto de la intervención de la DEMUNA, junto con el CEM puedan canalizar la recargada labor que tienen sobre nuestra Asociación para nosotros brindarles el apoyo y la asesoría gratuita. Así mismo les informo que hemos planteado desde al Asociación, actividades académicas para la sociedad civil de tal manera que se pueda llegar a una cultura jurídica, porque muchas veces al desconocer sus derechos resultan siendo víctimas de malos abogados, policías, que aprovechan su desconocimiento.

Intervención de Dr. Paucar Lino, Vocal de la Sala Mixta Descentralizada.

Para nosotros la necesidad de los recursos humanos a la que se ha hecho referencia, es de que en Pasco es necesario la creación de más juzgados especializados, en materia laboral, que lo hubo, un juzgado especializado en Civil y otro en Familia, con la finalidad de descongestionar la carga procesal que en estos momentos se encuentra en el Juzgado Mixto.

La facultad de administrar justicia que el Estado otorga a los magistrados, a los jueces, obviamente emana de la voluntad del pueblo, en un estado de derecho democrático. Partiendo de esta premisa, se ha hablado bastante que la administración de justicia no solamente inmiscuye a los jueces y magistrados del poder judicial o ministerio público, sino también a la sociedad civil, llámese colegios profesionales, organizaciones populares, prensa, instituciones, públicas y privadas, de tal forma que todos estamos en la obligación de contribuir para que la administración de justicia sea recta y eficaz.

La prensa juega un rol preponderante, es vigilante al accionar de los magistrados, la sociedad civil de igual forma, más aún como ya dijo el Dr. Turgot Saldivar, que nos ha ilustrado un panorama mucho más amplio, que los justiciables abogados litigantes, juegan un rol preponderante en la administración de justicia, de tal forma que todos estamos en la obligación de hacer un análisis de conciencia, por lo que podemos concluir diciendo que debemos invocar una acción de sensibilización, que no solamente los jueces están involucrados en sensibilizarse, que debemos administrar justicia con eficacia y rectitud, sino también la población debe tomar conciencia de querer participar activamente en la recta administración de justicia.

Participación de la Dra. Estela Lozano Reyes, Responsable del proyecto JV.

En esta parte final del Taller, como responsable del Proyecto Justicia Viva me corresponde presentarles las conclusiones que a lo largo de la noche se han ido recogiendo de todas las intervenciones, en ella se está señalando problemas específicos como son:

El problema de los recursos humanos, principalmente la creación de juzgados especializados en familia y laboral, así mismo la creación de las fiscalías especializadas en familia y prevención del delito. No es justo que en Huánuco en donde hay menos carga procesal, exista a la fecha cinco fiscalías penales, una fiscalía de familia y otra en prevención del delito, mientras que en Pasco una sola fiscalía hace la labor de las siete en Huánuco. Con lo que podemos concluir que por años Pasco se encuentra discriminado y relegado en lo que respecta a la Administración de Justicia.

La imagen del poder judicial y del ministerio público preocupa también a estas instituciones, por lo que se necesita salvaguardar la imagen de cada una, ya que la institución no es la corrupta, no es la que actúa mal, sino lo son las personas que trabajan en ella, salvo honrosas excepciones. Consideramos que tanto en el Ministerio Público y el Poder Judicial, que son las que menos credibilidad tienen, deben crearse oficinas especializadas en imagen institucional para velar por la misma. Así mismo debe ampliarse en otras instituciones comprometidas en la administración de justicia, entre ellos la policía nacional, INPE, CNM, entre otros.

Reconocer que es importante el aporte de cada una de las personas desde el lugar en que se encuentran para contribuir a la reforma de una recta administración de justicia, para ello es necesario que todos, en conjunto vayamos a propalar una cultura jurídica, de manera que dejemos de lado la cultura de querer hacer juicio de casos irrelevantes. Hay que recordar que en este punto es importante el papel que juegan los medios de comunicación a fin de que cumplan con su misión de informar, formar y educar.

Finalmente queda pendiente el compromiso de todas las instituciones presentes y otras que puedan adherirse, a fin de hacer suyo las peticiones que esta noche han sido recogidos y que serán presentadas a la CERIAJUS, de esta forma estaremos colaborando en la reforma integrar de la administración de justicia. No hay que pensar sólo  en que los problemas son de Lima o grandes ciudades, también las hay en ciudades como Pasco, por lo tanto se hace necesario que el país entero conozca nuestra realidad y sea sensible a ello.

Finalmente expreso mi agradecimiento a los co- organizadores y asistentes al taller, sin antes reiterarles estar atentos a nuestras próximas convocatorias.



	Diagnóstico

	1.Con  la activa participación de   todos los asistentes se elaboró el memorial, el mismo que se anexa al presente informe.

2. Además se notó que falta concientización de la participación que pueden tener   los operadores de  justicia en la Reforma de la Administración de Justicia,  tiene poco  interés en el temas  solo unas cuantas autoridades muestran su  interés y apoyo en  colaborar y querer cambiar la administración de Justicia.

3. La sociedad  civil es la  mas interesada en que la reforma  de la administración de justicia  sea  efectiva en esta oportunidad,  y se encuentran dispuestos a  apoyar en lo que sea necesario.



	Recomendaciones

	Antes  de  llevar acabo cualquier taller  sobre un tema especifico se debería realizar campañas de  concientización e  información a cerca del tema a tratar, a  fin de que podamos sacar mayor provecho de  cada una de las  reuniones que realiza el proyecto.



	Conclusiones

	SE ENCUENTRAN PLASMADAS EN EL MEMORIAL ANEXO.




3.- ACTIVIDADES POSTERIORES

Señalar el día, la hora, el medio y cuando sea prensa escrita, adjuntar el recorte periodístico

	Conferencia de Prensa / Nota de prensa (Adjuntar nota de prensa)

	

	Entrevistas en radio (Señalar fecha, lugar, nombre de la radio, entrevistado, etc.)

	

	Referencias en prensa escrita. (Adjuntar recorte periodístico, señalando el día y el nombre del diario)

	LOS RECORTES SE ENCUENTRAN  EN  EL ANEXO

	Actividades de difusión

	

	Otras (mencionar)

	


